
I MUMCIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DEcRf,To D.s.u. tt z 4z4 rct

LorA' tB AGo,2015

VISTOS

a) Decreto Alcaldicio No92l del 19.12.2014
que aprueba dotación para el año 2015.

b) ORD. Nol69, de fecha 29deJuliodel 2015
del Jefe (S) del Depto. de Salud en donde el Sr. Alcalde autoriu contratar en
calidad de Plazo Fijo a Don (ña) FERNAITIDA CISTERNA CIJEVAS

c).- Lo dispuesto en el D.F.L. No l-3063,
Ley 19.378 de fecha 13.04.95 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud
Municipal, Resolución No 520, de fecha 15.11.96 de la Contraloría Regional de la
República y en uso de las facultades que me confieren los Afs. 12o y ó3" del D.F.L. N'
l/2006.- que refunde Ley No 18.695, Orgrfurica Constitucional de Municipalidades:

DECRtrTO:

l - Apruébese nombramiento en
calidad de PLAZO FIJO suscrito entre la I. Municipalidad de Lota y el funcionario
(a) que a continuación se indica:

ESTABLECMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
OzuGEN DEL CARC,O
CATEGORIA

2.-El gasto que
del presente Decreto, deberá imputarse al subtítulo 21, ítem 0l
en vieencia.

ANÓTESE, X

Contralorla (2)
C/c consultorio
C/c Trabajador
C/c Finauas
Carfeta
Arffrivo
L$FIÍIANcvj ¡,,2

CECOSF COLCURA
FERNANDA CISTERNA CUEVAS
ASISTENTE SOCIAL

44 HORAS
o1.08.2015
31.12.2015
NECESIDAD DE SERVICIO
B-14

ULLOA


